
  

Daule, 04 de Diciembre de 2015 

Ingeniero 

CESAR DENILSON JURADO SANCHEZ 

Ciudad , 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Congti 
la compañía COMISARIATO AVICOLA DON CESAR CESAVICO 
designado GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. / 

¿ Í 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Canton Guayaquil, Dr. Humberto Alejandro Moya 

Flores, el 04 de Diciembre de 2015. : y 

Atentamente, 

   JURADO sayícrnz 

ACCIONISTA FUNDADORA : 

, 

Acepto el nombramiento de GERENTE” GENERAL de la compañía 

COMISARIATO AVICOLA DON.CESAR CESAVICOM SA. para el cual he sido 
elegido, Daule, 04 de Diciembre de 2015. 

o 

  

  

C. C. 4091318371-1 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

  

    

 



  

  
  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

  

Número de Repertorio: . - 20157 ,629 * 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE,. certifica que en esta 

  

   

    

1.- Con fecha 

contrato NO) 

con el númexó de/ inscripción 265 celebrado entre: (1co! 
en calidad de COMPAÑÍA]); en la calbidad' pet 

  

    
       A REGIO TRQ DE LA 

NE, , PRORIEDA 

  

   p la Ley 

De conforman con el numeral 5 del 8 cel ta Ley. 

Notarial reformado p
or er Dacran 

Marzo 31 de 979, nui a 

. Bid, de


